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CEIPAZ, (Centro de Educación e Investigación para la Paz) de la
Fundación Cultura de Paz estudia y divulga desde una perspec-
tiva multidisciplinar la relación entre conflictos, desarrollo y edu-
cación. Analiza las principales tendencias en el sistema
internacional, las raíces de los conflictos armados y las principa-
les propuestas para su resolución pacífica. Promueve la educa-
ción para la paz, el desarrollo y la interculturalidad como una
herramienta de transformación basada en la solidaridad y la jus-
ticia social.

Para más información: www.ceipaz.org

La Fundación Cultura de Paz fue creada por Federico Mayor
Zaragoza en el año 2000 con el objetivo de promover la cultura
de paz. Su actividad se basa principalmente en la vinculación y
movilización de redes de instituciones, organizaciones e indivi-
duos que se destaquen por su compromiso con los valores de la
cultura de paz. Las acciones concretas de la Fundación se cen-
tran principalmente en los ámbitos divulgativos y educativos. 

Mas información en: www.fund-culturadepaz.org
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Tendencias en la resolución y gestión de conflictos 
en África: de la declaración a la ocupación de Sirte

Gorka Gamarra 

Jurista especializado en justicia transicional

El presente artículo muestra las tendencias actuales en la gestión y resolución de conflictos dentro
del marco normativo de la Unión Africana (UA) y en particular de la Arquitectura de Paz y Seguridad
Africana (APSA). A partir del caso de Libia que ilustra los desafíos actuales de la cooperación inter-
nacional en la gestión de conflictos, el artículo aborda las tendencias actuales desde tres perspec-
tivas. Una primera histórico-política que explica el largo camino realizado para llegar a la
institucionalización política y normativa de la UA. Para ello, se incide en el espíritu de los acuerdos
alcanzados desde los primeros congresos panafricanos, el hito de la creación en 1963 de la
Organización para la Unidad Africana (OUA) así como la posterior evolución hasta llegar a la crea-
ción de la UA. Una segunda, es la dimensión jurídica y operacional que el nuevo marco legal y polí-
tico ofrece a los Estados africanos y que se centra en los principales ejes de la APSA y el novedoso
derecho de intervención. Y una última perspectiva explora las tendencias doctrinales de resolución
de conflictos incidiendo en las raíces filosóficas y endógenas africanas.  
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La falta de
cooperación
internacional
creó un conflicto
entre la Unión
Africana y la
comunidad
internacional
respecto a la
manera y los
tiempos en que
debía gestionarse
la crisis en Libia

La mayoría de las fuentes utilizadas son primarias habiéndose dado
una especial importancia a los discursos, artículos e intervenciones de
los principales líderes políticos en la construcción de la OUA y la UA.
Estas fuentes permiten comprender el espíritu de las tendencias
actuales sean éstas jurídicas, políticas, filosóficas o militares. En este
sentido se reflexiona sobre las trágicas gestiones en Ruanda y
Somalia, el ilustrativo ejemplo del conflicto libio, la actual crisis de
Burundi, la lucha contra el terrorismo en el Sahel y en el Medio Oriente
Norte de África (MENA) y la esperanzadora gestión del post-conflicto
tras el apartheid en África del Sur. Hechos que muestran a medio pla-
zo, las intenciones y posibilidades de ejecución y evolución de la UA
en materia de seguridad. 

De la Declaración de Sirte a la Ocupación de Sirte 

«Nosotros, jefes de Estado y de Gobierno africanos, reunidos en la ciu-
dad de Addis-Abeba, Etiopía, Convencidos del inalienable derecho de
todos los pueblos a determinar su propio destino.»

Preámbulo de la Carta Fundacional de la Organización de la Unidad
Africana, 25 de mayo de 1963.

«La Unión Africana funciona en conformidad a los principios siguien-
tes : El derecho de la Unión para intervenir en un Estado Miembro tras
decisión de la Asamblea ante situaciones de gravedad como pueden
ser: crímenes de guerra, genocidio y crímenes contra la humanidad»
Art.4.h Acta Constitutiva de la Unión Africana, 11 de julio del 2000. 

Ex Africa semper aliquid novi. Plinio el Viejo

La ciudad de Sirte en Libia, acogió en septiembre de 1999 a los Jefes
de Estado y de Gobierno africanos que proclamaron la “Declaración
de Sirte”, paso decisivo para convertir a la Organización para la
Unidad Africana (OUA) en la Unión Africana (UA). En dicha Declaración
se tomó la resolución de “crear la UA en conformidad con los objeti-
vos definidos por la Carta de la OUA y de los tratados de la asociación
económica africana” (OUA, 1999). Este impulso y renovación de la
principal organización política del continente, confirmado con la
entrada en vigor en mayo del 2001 del Acta Constitutiva, ha otorgado
unos poderes ejecutivos y unos mecanismos de gestión y resolución
de conflictos a la nueva organización, la UA, que han sido definidos
como la Arquitectura de Paz y Seguridad Africana (APSA). En septiem-
bre del 2011, esta misma ciudad vio llegar la ofensiva “rebelde” apo-
yada por las tropas de la OTAN para finalmente convertirse en el 2015
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en la “primera ciudad controlada por el Estado Islámico mas allá de
las ya ocupadas en Siria e Irak” (Wall Street Journal, 29 noviembre
2015). 

Esta ciudad, al igual que el resto del país, reúne diversos paradigmas
en si misma. Por una parte, vivió las revueltas populares en el marco
de “primavera árabe” exigiendo mayores libertades a un gobierno
considerado dictatorial por sus abusos y violaciones de derechos
humanos. Al mismo tiempo, la falta de cooperación internacional creó
un conflicto entre la UA y la comunidad internacional respecto a la
manera y los tiempos en que debía gestionarse esta crisis. Ante la
decisión de la UA de unas negociaciones que condujesen a una tran-
sición pactada, la comunidad internacional bajo el amparo de la reso-
lución 1973 (2011) del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas
tomó la iniciativa de intervenir usando la fuerza. Esta intervención ori-
ginó en un primer momento el avance de la ofensiva contra el régi-
men de Kadhafi, sin embargo la falta de unidad de los diferentes
grupos “rebeldes” ha beneficiado al Estado Islámico (EI) hasta conquis-
tar grandes extensiones del territorio. En este sentido, la advertencia
de la UA ha cobrado legitimidad viendo la expansión que el conflicto
ha adquirido, la actual debilidad institucional del Estado libio y las difi-
cultades para frenar el avance del EI. 

La “balcanización de África”, tal y como explica el origen del concepto
Benjamin Neuberger (1976: 523-529) hace referencia a la compara-
ción realizada por Kobina Sekyi en la década de 1920 de África con
los Balcanes, previniendo sobre el peligro de seguir los caminos de la
“balcanización”. Esta advertencia, tal y como indica el autor, fue pos-
teriormente asumida por Kwame Nkrumah, Leopold Sédar Senghor,
Sékou Touré y otros lideres africanos. 

Mas recientemente, en 2012, el presidente de la Comisión de la Unión
Africana entre los años 2008-2012, Jean Ping, en su comparecencia
ante el Parlamento Panafricano explicando las potenciales consecuen-
cias de las acciones militares en Libia bajo el amparo de las resolucio-
nes 1970 y 1973 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y
en discrepancia con la hoja de ruta de la UA (Comunicado del Consejo
de Paz, 2011), utilizó la expresión “somalización del país” para adver-
tir de los riesgos de una intervención armada sin una transición demo-
crática consensuada y operativa: 

“..había muchos riesgos en el horizonte originados por la guerra civil,
se lo hemos dicho a nuestros aliados extranjeros, qué nosotros ya
habíamos vivido la experiencia. En 1993, habéis llegado y habéis bom-
bardeado Somalia y luego os habéis ido. Nosotros estamos allí con
Somalia en los brazos, ¡veinte años!, un país zombi, veinte años, nos
han dejado solos con los problemas creados por otros…” (Ping, 2015).
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La gestión de la
crisis libia pone
de manifiesto los
intereses
divergentes
dentro de la toma
de decisiones de
la Unión Africana

En este sentido, Jean Ping señala respecto a la situación en Libia: “pue-
do desde ahora afirmar que los historiadores en unos años dirán que
queriendo salvar a 300 personas, habéis matado a mas de 50.000 y
habéis incendiado el Sahel” y se lamenta de la “incapacidad estructural
de la UA para tener una misma voz” al votar África del Sur, Nigeria y
Gabón a favor de la resolución y en discrepancia con la proposición
de la UA (Ping 2014:145-146)

En esta línea de reflexión y respeto al principio de “soluciones africa-
nas para los problemas africanos”, el primer Presidente de la UA,
Thabo Mbeki (2012) escribía en un articulo titulado Unión Africana:
diez años de fracasos: 

“todas las regresiones estratégicas en África durante los diez primeros
años de existencia de la UA son consecuencia de nuestro fracaso para
ejercer nuestro derecho a la autodeterminación, a pesar de su primordial
importancia en los históricos combates contra el imperialismo, el colo-
nialismo y el apartheid que tanta sangre africana han hecho demarrar.
En todo el continente, los pueblos tienen el sentimiento que la fuerza
colectiva del liderazgo africano se ha debilitado, con la amenaza de una
vuelta al pasado en detrimento de los numerosos avances realizados”. 

El caso libio es un claro ejemplo del riesgo de una “balcanización” y
de una “somalización” del conflicto. La gestión de esta crisis pone de
manifiesto entre otras cuestiones, los intereses divergentes dentro de
la toma de decisiones de la propia UA; así como, las diferentes visio-
nes en la gestión de la crisis propuestas en la la resolución 1973
(2011) y su ejecución y la proposición reflejada en la hoja de ruta de
la UA, buscando una transición consensuada entre todas las partes
implicadas en el conflicto; y un mandato y experiencia propia al con-
tinente africano que no han sido suficientemente tenidos en conside-
ración, en lo que podía haber sido una buena practica de cooperación
y coordinación internacional.

Analizar la tendencia y posicionarse en una dirección u otra depende
en gran medida del espacio y del tiempo analizado dada una trayec-
toria determinada de máximos y de mínimos. Puede entenderse la
tendencia como una dirección en la cual un cuerpo o una idea política
se esta desarrollando o cambiando. Es por esto, que para entender la
APSA, los principales focos de tensión y conflicto, así como las pro-
puestas existentes, implican un análisis de la dirección en la cual se
ha movido, desarrollado y evolucionado política, jurídica y filosófica-
mente el continente africano. 

Desde el punto de vista político el aumento del poder ejecutivo de la
UA respecto a la OUA es significativo: “definiendo las políticas comu-
nes de la Unión”; “decidiendo la intervención en un Estado miembro”
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o “adoptando las sanciones a imponer a los Estados miembros” (UA,
2002). La creación de la APSA con sus cinco ejes: el Consejo de Paz y
de Seguridad; el Sistema Continental de Alerta Rapida; las Fuerzas
Permantentes Africanas, el Consejo de Sabios; los Fondos para la Paz
y el novedoso derecho de intervención materializan jurídicamente la
intención política de dotarse de órganos operacionales y permanen-
tes. Las sanciones relativas a las tentativas de golpe de estado en
Guinea Conakry (2008); Madagascar (2009); Níger (2010) o la reciente
resolución ante el contexto en Burundi del 17 de diciembre del 2015
del Consejo de Paz y de Seguridad “reafirmando su determinación
para asumir las responsabilidades, en particular para dar una respues-
ta rápida y prevenir el desarrollo de un conflicto” (Consejo de Paz y
Seguridad, 2015) son ejemplos ilustrativos de la progresiva asunción
de responsabilidades por parte de los Estados africanos para gestio-
nar los conflictos del continente. 

En este sentido, la experiencia somalí y el riesgo a la “balcanización”
de los conflictos, posicionan cada día con mas fuerza el ejemplo de la
resolución del post-apartheid con la filosofía Ubuntu y muestran ten-
dencias políticas, jurídicas y filosóficas de un continente que lleva mas
de un siglo intentando renacer una identidad, cuyo desarrollo fue blo-
queado y algunos de sus incipientes Estados no han cumplido todavia
cincuenta años de existencia. Sin embargo, para comprender el espí-
ritu de estas tendencias es necesario analizar la concepción y desarro-
llo de los primeros órganos y mecanismos políticos de resolución y
gestión de conflictos hasta los creados en el marco de la UA.

Precedentes de la OUA y la UA

Pan-africanismo y renacimiento africano

El lema de la cumbre de la Unión Africana (UA), celebrada el 25 de
mayo del 2013 en Addis-Abeba, para conmemorar los 50 años de la
Organización de la Unidad Africana (OUA), fue “Panafricanismo y
Renacimiento Africano”. Las palabras con las que comenzó, la
Presidenta de la UA, Nkosazana Dlamini Zuma, dicha cumbre fueron: 

“Los Fundadores de la OUA siguiendo los pasos de sus hermanas y
hermanos, robados y vendidos de las costas africanas y que por medio
de luchas, rompieron las cadenas de la esclavitud. Siguieron los pasos
de nuestro pueblo por toda África – de Norte a Sur, Este, Oeste y
Central, que resistió al colonialismo y al sometimiento. Siguieron la
declaración de independencia de la primera República Negra de Haití,
hace más de doscientos años. El Panafricanismo ha unido e inspirado
a nuestro pueblo en todo el continente y en el mundo a no aceptar
nunca la opresión” (Zuma, 2013).
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La voluntad
política
desarrollada
para crear un
marco jurídico
muestra la
intención de la
Unión Africana
de dotarse de
mecanismos
fuertes para
actuar a nivel
continental e
internacional

En este discurso de apertura, se encuadra cronológicamente el espí-
ritu de una voluntad política para organizarse colectivamente. En
2004 se declaró el año de la lucha contra la esclavitud y su abolición
fue declarado por Naciones Unidas “el año de la conmemoración de
la lucha contra la esclavitud y su abolición”, honrando, al igual que el
discurso de la Presidenta de la UA, la declaración de independencia en
1804 de la Republica de Haití. 

En estos mas de doscientos años, se ha pasado de los 32 Estados
independientes que crearon la OUA en 1963, a los 54 actuales de la
UA tras la incorporación de Sudan del Sur. Cinco fueron los objetivos
iniciales de la OUA : (i) reforzar la unidad y la solidaridad de los
Estados Africanos; (ii) coordinar e intensificar su colaboración y sus
esfuerzos para mejorar las condiciones de vida de los pueblos africa-
nos; (iii) defender su soberanía, su integridad territorial y su indepen-
dencia; (iv) eliminar bajo todas sus formas el colonialismo de África y
(v) favorecer la cooperación internacional (OUA, 1963). De estos cin-
co, solo se ha eliminado en el Acta Constitutiva de la UA el cuarto
objetivo. A éstos objetivos fundacionales se han añadido diez mas
siendo especialmente significativos: “la promoción de los principios y
las instituciones democráticas, la participación popular y el buen
gobierno” y “la protección de los derechos humanos y de los pueblos”
(UA, 2000).

Al mismo tiempo, se mantienen los principios iniciales de la OUA
exceptuando la “dedicación sin reserva a la causa de la emancipación
total de los territorios africanos que todavía no son independientes” y
la “afirmación de una política de no-alineamiento respecto de todos
los bloques”. A ellos se suman entre otros el Acta Constitutiva de la
UA: la puesta en marcha de una política de defensa común para el
continente africano; el derecho de intervenir en determinadas circuns-
tancias graves como los crímenes de guerra, el genocidio y los críme-
nes contra la humanidad; el derecho de los estados miembros de
solicitar la intervención de la UA para restaurar la paz y la seguridad;
el respeto a los principios democráticos, los derechos humanos, el
Estado de Derecho, el buen gobierno y la condena y rechazo a los
cambios anticonstitucionales de gobierno. Estos últimos ya desarro-
llados en la Carta Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos
Africanos de 1981.

De las cuatro instituciones iniciales con las que comenzó la OUA se
ha pasado a nueve con la UA. Entre las mas significativas por su nove-
dad el Parlamento Panafricano, el Consejo de Paz y Seguridad, la
Corte de Justicia y las Instituciones Financieras: Banco Central
Africano, Banco de Inversión Africano y el Fondo Monetario Africano.
Desde el punto de vista constitutivo y dentro del marco normativo de
la UA desde la firma del Acta Constitutiva se han firmado veintisiete
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convenciones, protocolos o acuerdos habiendo entrado en vigor trece
de ellos

1
, siendo los mas significativos los protocolos instituyendo las

instituciones antes mencionadas así como la Convención sobre la pre-
vención de la lucha contra el terrorismo así como un Protocolo adicio-
nal en el 2004; la Convención de la Union Africana para combatir y
prevenir la corrupción firmada en julio del 2003 y entrando en vigor
en agosto del 2006; el Pacto de Defensa Comun de No-Agresión fir-
mado en enero del 2005 y entrando en vigor en diciembre del 2009;
la Carta Africana para la Democracia, las Elecciones y la
Gobernabilidad firmada en enero del 2007 y entrando en vigor en
febrero del 2012 o el Protocolo a la Carta Africana de los derechos
humanos y de los pueblos relativo a los derechos de las mujeres
entrando en vigor en noviembre del 2005.

Una historia común: Debemos unirnos ahora o morir

Llegar a este punto, visto desde la perspectiva de James Somerset
(1772), cuyo nombre creó jurisprudencia en la Inglaterra de 1772 tras
ser liberado al sentenciarse que el dueño de un esclavo no podía obli-
gar a éste a quitar Inglaterra contra su voluntad; o de Anténor Firmin
que para responder al ensayo de Arthur Gobineau “Sobre la desigual-
dad de las razas” publica en Paris “Sobre la igualdad de las razas
humanas” el mismo año que se dirime la Conferencia de Berlín, pare-
ce cuanto menos significativo. 

La voluntad política desarrollada para crear este marco jurídico mues-
tra la intención de la UA de dotarse de unos mecanismos suficiente-
mente fuertes para actuar a nivel continental e internacional.
Asimismo, el camino recorrido para llegar hasta este marco muestra
que la proyección, visibilidad y operatividad de estos mecanismos aun
debiendo consolidarse reposa sobre unas bases comunes comparti-
das en todo el continente africano. 

Las palabras de la Presidenta de la UA “El Panafricanismo ha unido e
inspirado a nuestro pueblo en todo el continente y en el mundo”,
toman el testigo entre otros de Blyden y su lema “África para los
Africanos”, de Samuel Johnson, de Benito Sylvain, de Oruno D.Lara o
de la Primera Conferencia Panafricana organizada en 1900 de donde
surge el texto de W.E.B du Bois “Dirigido a las naciones del mundo”.

Durante este largo camino, las aspiraciones políticas africanas han
visto como la comunidad internacional en vez de asumir las tesis
expuestas en el quinto de los catorce puntos de Wilson, donde se pro-
movía el derecho de los pueblos para solucionar las reclamaciones

1 El marco normativo de la UA puede consultarse en la siguiente fuente: http://www.au.int/en/treaties.
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Las diferencias
ideológicas en la
creación de la
OUA se
manifestaban en
el poder soberano
que iba a
delegarse a la
nueva
organización

coloniales (Woodrow 1918), prefirió las tesis defendidas por el sud-
africano Smuts y refrendadas en el articulo 22 del Tratado de
Versalles dando origen al sistema de los Mandatos para solucionar la
gobernabilidad de los territorios bajo dominio del Imperio colonial
alemán y otomano tras la Primera Guerra Mundial. Sin embargo, el sis-
tema de Mandatos hizo nacer el principio de “responsabilidad inter-
nacional” pues suponía para la potencia administradora la asunción
de obligaciones con los habitantes del territorio y la Sociedad de
Naciones. En caso de incumplimiento de sus responsabilidades, el
Estado podía ver revocado su mandato volviendo éste a la SDN, cues-
tión que impulsó tras la Segunda Guerra Mundial la plena incorpora-
ción del derecho de autodeterminación de los pueblos en el Derecho
Internacional. 

“Los principios siguientes se aplican a las colonias y territorios que, a
raíz de la guerra, han cesado de hallarse bajo la soberanía de los
Estados que los gobernaban anteriormente y que son habitados por
pueblos aun incapaces de regirse por sí mismos en las condiciones
particularmente difíciles del mundo moderno. El bienestar y desarrollo
de esos pueblos constituye una misión sagrada de civilización, y con-
viene incluir en el presente pacto garantías para el cumplimiento de
esta misión…” Art.22 Tratado de Versalles. Pacto de la Sociedad de las
Naciones. 28 de junio de 1919. 

Es alarmante que Jean Ping se pregunte todavía en el 2014, si la muer-
te de Kadhafi respondía a “una misión sagrada de civilización” en alu-
sión directa al articulo 22 del Tratado de Versalles y preocupante que
en el año 2013, Thomas Mbeki en su articulo sobre la UA diga: “pen-
sábamos haber terminado con quinientos años de esclavitud, impe-
rialismo, colonialismo y neocolonialismo durante los cuales los
africanos no eran mas que peones movidos en gran parte por los paí-
ses europeos”. 

Desde el fin de la Primera Guerra Mundial hasta el fin de la Segunda
Guerra Mundial se desarrollan diferentes congresos panafricanos
(OIF, 2013); en 1919 se define la pertenencia de unión a un continen-
te “dejando atrás las diferencias entre la cuestión de la negritud y la
continental”; en 1923 se adopta una resolución durante el tercer con-
greso pidiendo “el desarrollo de África en provecho de los africanos y
no solamente para el provecho de los europeos” y ya en 1939 durante
la Conferencia de Pueblos Africanos, Democracia y Paz Mundial se
pide expresamente el derecho de autodeterminación influenciado
entre otras cuestiones por la necesidad de tener una organización
propia viendo como la SDN no responde a las reclamaciones etíopes,
ante el ataque y la ocupación desde 1936 hasta 1941 por parte de
Italia, también miembro de la SDN, a otro país miembro de la SDN
como era Etiopía. 
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En este contexto se organiza el Congreso de Manchester de 1945 des-
de donde se impulsa la carta enviada al primer ministro británico
Clement Attle. Este realizaba una interpretación del punto tercero de
la Carta del Atlántico “…respetar el derecho que todos los pueblos tie-
nen de elegir la forma de gobierno con la que quieran vivir…” diferen-
te a la mantenida por Winston Churchill sobre su aplicabilidad en las
colonias. 

Nacimiento de la OUA

A partir de 1945, y hasta la organización de la Conferencia de Estados
Independientes de África que dan origen a la OUA en 1963, se inten-
tan diferentes uniones siendo la primera en no ser auspiciada por un
país colonizador la Unión Ghana-Guinea y estableciendo tras el primer
Congreso de Africanistas de 1962 las base intelectuales de la OUA.
Sin embargo, el contenido del acta fundacional y mas concretamente
los poderes soberanos a delegar a la OUA son un vivo reflejo del con-
texto histórico y de las dificultades para conciliar las diferentes visio-
nes y perspectivas sobre el contenido que debía tener la organización
continental.

En 1963, los incipientes Estados independientes africanos tenían
posiciones muy divergentes respecto a la estructura y poder que
debía darse a la OUA. En este sentido había dos grandes grupos, el
grupo de Casablanca, liderado principalmente por el presidente de
Ghana, Kwame Nkrumah y de Guinea Conakry, Sekou-Touré y el lla-
mado grupo de Monrovia, liderado entre otros por el presidente de
Senegal, Leopold Sedar Senghor. Estos mismos grupos obedecían a
orígenes geográficos así como a la herencia de los imperios coloniza-
dores dividiéndose a su vez entre los “anglófilos” mayoritariamente
dentro del grupo de Casablanca y los “francófilos” en el grupo de
Monrovia. A su vez, las cercanas relaciones del Grupo de Casablanca
con el bloque comunista siendo sus principales valedores el propio
Kwame Nkurmah, Sekou Toure –que había declarado unilateralmente
la independencia de Guinea Conakry respecto de Francia- o el presi-
dente egipcio Nasser y las relaciones del grupo de Monrovia con el
antiguo país colonizador, Francia, y por ende con el bloque occiden-
tal, dejaban entrever una división cuasi-antagónica en el continente.
Las diferencias ideológicas respecto a la creación de la OUA se mani-
festaban principalmente en el poder soberano que iba a delegarse a
la nueva organización para crear unos Estados Unidos de África, idea
defendida por el bloque de Casablanca o el África de los Estados, que
ante la reciente soberanía obtenida era la idea defendida por el grupo
de Monrovia pretendiendo delegar menos poderes soberanos a la
OUA y potenciar las organizaciones sub-regionales. 
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África como
región no está
equitativamente
representada en
los principales
órganos de
Naciones Unidas

En una entrevista realizada en 1963 por la Radiodifusión-televisiva
francesa (RTF), el Presidente de Senegal Leopold Sendar Senghor
explica estas diferencias de la siguiente manera: “las diferencias exis-
tentes antes de la Conferencia constitutiva de la OUA, entre los “revo-
lucionarios” del grupo de Casablanca respecto a los “moderados” del
grupo de Monrovia, los “árabes” y los “negro-africanos” o los “francó-
filos” contra los “anglófilos” . Sin embargo, y según sus palabras,
“estas diferencias no fueron lo suficientemente fuertes como algunos
esperaban para no poder llegar a un acuerdo consensuado y reflejado
en la Carta fundacional de la OUA”( Senghor, 1963).

Estas “diferencias” marcan la redacción del texto, así como su poste-
rior desarrollo y evolución jurídico-política, abarcando desde el predo-
minante rol de las organizaciones sub-regionales sobre la propia
organización continental, hasta hoy en día. El gran avance respecto al
contenido jurídico y el consenso político en el Acta Fundacional de la
UA no se explica sin comprender el desarrollo entre estas posturas
enfrentadas y progresivamente consensuadas en estos cincuenta
años a tenor del marco normativo ejecutivo del Acta de la UA a dife-
rencia del de la OUA. 

En este sentido, los discursos de los presidentes de Ghana, de Senegal
y de Mali durante la Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno que
creó la OUA, ilustran claramente las diferentes visiones respecto al
poder que debía tener la organización continental. Estas diferencias
se basaban principalmente en la reciente obtención de independencia
y soberanía de los Estados Africanos y las predisposiciones que tenían
para delegarla en la nueva organización. Al mismo tiempo muestra la
división interna que ha perdurado, y aun debe forjarse viendo la falta
de una postura común de los Estados Africanos en la cuestión Libia,
hasta la UA. La principal consecuencia de esta división fomentada por
la política de bloques hasta la caída del muro de Berlín, ha sido la de
falta una política común operativa salvo en los casos de lucha contra
el colonialismo y el apartheid, siendo este ultimo aspecto un cataliza-
dor de la política común de la OUA. 

En su el discurso de 1963, donde el Presidente de Ghana Kwame
Nkrumah utilizó la famosa expresión “África debe unirse o perecer”.

“...No hay tiempo que perder. Debemos unirnos ahora o perecer. Estoy
seguro de que por nuestro esfuerzo y determinación, vamos a sentar
aquí las bases de una unión continental de Estados Unidos de África…
” Discurso inaugural de la Conferencia de Estados Independientes de
África. (Nkrumah , 1963).
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Senghor en su discurso expresa cual es el modelo mas conveniente
teniendo en cuenta la situación política del continente: 

«Si nosotros pudiésemos, bastante fácilmente, sobrepasar nuestras
diversidades religiosas, recordando que todos somos creyentes, segui-
dores de religiones reveladas, atrevámonos también a decir; las diver-
sidades étnicas, lingüísticas, culturales no están, no digo borradas
(porque seria un empobrecimiento) pero armonizadas …En un primer
momento, reconoceremos estas diversidades complementarias.
Ayudaremos a organizar las Uniones regionales. Veo tres : África del
Norte, África Occidental y África Oriental –esperando que África del Sur
sea liberada. Cada una de estas uniones podrá a su vez, dividirse en
uniones mas pequeñas…» Senghor (1963)

Modibo Keita (Keita 1963), presidente de Mali, en su discurso define
aun más estas cuestiones, al incidir claramente en la necesidad de res-
petar las fronteras heredadas del sistema colonial y la negativa a un
abandono parcial de la soberanía nacional en beneficio de cualquier
organización continental. Esta tesis fue la que se reflejó en el acta
constitutiva de la OUA y hace de ella una organización con unos obje-
tivos y principios muy ambiciosos en relación al poder ejecutivo nece-
sario para hacerla operacional que los propios Estados le otorgan.
Debe entenderse, que en 1963, tan sólo tres años después de la
obtención de independencia para una gran parte de los países africa-
nos, sobre todo los “francófonos”, perder soberanía y mas ante la
incertidumbre de la política internacional continental condicionada
por el apoyo del grupo de Casablanca al bloque comunista, era un
riesgo aun demasiado prematuro. 

Este conjunto de cuestiones se plasman en el Acta Fundacional de la
OUA y se entiende mejor de esta manera la formula jurídica utilizada:
“para ello los Estados miembros coordinaran y armonizaran sus polí-
ticas generales...” (OUA, 1963a: art.2.2).

Durante estos 50 años, los principales elementos cohesionadores se
encuentran en las resoluciones adoptadas en la primera conferencia
de Jefes de Estado y de Gobierno, del 22 al 25 de mayo de 1963 (OUA,
1963b). Estas resoluciones fueron adoptadas bajo los títulos de (A)
sobre la descolonización y (B) sobre el apartheid y la discriminación
racial,creando para ello un Comité de Coordinación para la Liberación
de África. Así mismo, se menciona ya en 1963, un tercer eje aún de
actualidad como es la falta de representación en la toma de decisio-
nes de los órganos de Naciones Unidas: “notamos con arrepentimien-
to que África como región no está equitativamente representada en
los principales órganos de Naciones Unidas”. 
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África debe
unirse o morir

Puede observarse la trayectoria desde las palabras de Khrumaw
“África debe unirse o morir”; las diferentes posiciones entre los
“Estados Unidos de África” y el “África de los Estados” y las actuales
instituciones y poderes que la UA ha creado. Las ideas consideradas
“diferentes” en los años cincuenta y sesenta respecto al modelo de
organización –vistas con la perspectiva de estos 50 años– muestran
la necesidad de maduración y perfeccionamiento del proyecto permi-
tiendo la disminución de “diferencias” y potenciando las “semejanzas”
en un marco de “diversidad religiosa, cultural, lingüística y étnica”
citando al presidente de Senegal Sengor. Al mismo tiempo ambas ideas
podían considerarse lógicas y validas en 1963: tan necesaria era la
unión como desarrollar progresiva y armoniosamente el proyecto
común 

Hoy, no existe apartheid y el comité de liberación fue abolido tras la
independencia de Namibia. Gradualmente las nuevas instituciones y
poderes como las Fuerzas Africanas Permanentes se desarrollan pro-
gresivamente, intentando dotar del protagonismo y reconocimiento
internacional que por historia, población e importancia el continente
africano merece. 

La Arquitectura de Paz y Seguridad Africana: de la
cooperación y armonización, al derecho de intervención 

Ruanda y Somalia: Nunca más

El 29 de mayo de 2000, los miembros del Grupo de Eminentes
Personalidades nombrados por la Asamblea de Jefes de Estado de la
OUA para realizar una investigación sobre el genocidio de 1994, pre-
sentaron el informe, Ruanda, el Genocidio que podríamos haber para-
do. En el capitulo relativo al rol de la OUA dicen: 

“como africanos, siempre estaremos atormentados por nuestro fraca-
so en Ruanda y la comunidad internacional también debería estar ator-
mentada(…) Estará atormentada por la traición de la comunidad
internacional con aquellos que han sido masacrados y jura que esto
nunca mas ocurrirá. Pero la pregunta es: ¿cómo podemos estar segu-
ros de que esto no volverá a ocurrir nunca mas? Esta cuestión evoca la
segunda lección de la década (….) África no puede contar sobre el res-
to del mundo para resolver sus crisis (…)” (OUA 2000:229)
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Entre las recomendaciones que se le hicieron a la OUA en 2000, se
pide, además de ampliar los poderes del mandato del mecanismo
para la prevención, gestión y resolución de conflictos, la creación de
un sistema de alerta temprana para prevenir los conflictos y una fuer-
za de mantenimiento de la paz y una mayor coordinación entre las
organizaciones subregionales (OUA 2000: 262). 

Ruanda por la magnitud de su conflicto, marca un antes y un después,
en el pensamiento crítico respecto a la necesidad de un mayor com-
promiso por parte de los Estados de la Unión Africana y de la comu-
nidad internacional, en especial de las Naciones Unidas, para evitar un
número tan elevado de de víctimas. 

En distinta manera, un año antes Somalia (1993) representa la otra
gran lección de la década. La intervención militar sin haber previsto
antes una transición y una gestión del post-conflicto, al igual que ha
ocurrido en Libia, ha convertido a Somalia en un “estado fallido”
potenciando la inestabilidad provocada por el propio conflicto, la cua-
si-inexistencia de un poder central y de servicios públicos así como la
expansión de dicho conflicto a amplias zonas fronterizas y abriendo
la puerta a las redes criminales internacionales ¾trafico de armas, de
drogas, de personas¾ como es el caso de la propia Somalia, de
Guinea Bissau o de la actual Libia. 

Mas grave, estos contextos posibilitan que grupos armados mínima-
mente organizados puedan ocupar e imponer sus “leyes” en amplias
zonas tal y como ocurre en Somalia y Kenia con Al Shabab; el Ejército
de la Guerra del Señor en Uganda; Boko Haram en Nigeria y Camerún
o Al Qaeda del Magreb Islámico en cada vez mayores zonas del Sahel
tras las crisis en Mali, Costa de Marfil y las guerras en Siria y Libia.

La intervención armada sin haber planeado y programado suficiente-
mente la gestión del post-conflicto ha sido el principal punto de desave-
nencias entre la UA y la comunidad internacional respecto a los
mecanismos que deben usarse en la gestión de conflictos. Además,
esta situación favorece la “fragilidad institucional” con los riesgos que
la falta de una administración central y unas políticas de estado aca-
rrean en dichos territorios. 

La expansión de los conflictos armados en África y la dificultad para
prevenirlos e impedirlos tras la caída del muro de Berlín en 1989,
había llevado a los Jefes de Estado y de Gobierno a realizar la
Declaración sobre la situación política y económica de África el 11 de
julio 1990 (OUA 1991) con el objetivo de impulsar definitivamente la
Comisión de Mediación, Conciliación y Arbitraje inscrita en el Acta
Fundacional de la OUA desde 1963 pero que no se desarrolla hasta
1993. 

241

ANUARIO 2015.qxp  14/4/16  11:54  Página 241



La intervención
armada y la
gestión post-
conflicto ha sido
la principal
desavenencia
entre la Unión
Africana y la
comunidad
internacional 

Ruanda en 1994, Somalia en 1993, la Primera Guerra Mundial de
África o Primera guerra continental de África en la Republica
Democrática del Congo que comenzó en 1996 y veinte años después
todavía es una fuente de conflicto, aceleran la necesidad de dotar al
continente de un verdadero sistema operativo de prevención y reso-
lución de conflictos. 

La necesidad de un sistema de continental de alerta temprana y
fuerzas permanentes africanas

Desde la participación de Estados africanos en la misión de las
Naciones Unidas para el Congo (ONUC) entre 1960 y 1964 en el
Congo, la OUA directamente en la crisis de Tanganyka y del Chad en
1979, tan solo el Comité de Liberación para eliminar el colonialismo
había supuesto junto con la lucha contra el apartheid un verdadero
catalizador operacional en el apoyo del uso de la fuerza y en el con-
senso compartido de un conflicto “común”.

En este sentido y tras la Declaración de Sirte en 1999 y la creación de
la APSA en el marco de la reestructuración de la OUA, la UA ha inter-
venido en Burundi con la misión (AMIB), en Comoras con la misión de
Observación Militar (MIOC), en Somalia con la misión de la Unión
Africana (AMISON) y en Darfur en la misión híbrida con Naciones
Unidas (UNAMID), por citar algunos ejemplos recientes. 

La toma de conciencia y el salto cualitativo desde las originarias dis-
crepancias para dotar a la OUA de poderes ejecutivos, y que primaban
las acciones regionales como ha sido y sigue siendo el caso de la
Comunidad Económica de Estados de África del Oeste (CEDEAO)
sobre las continentales, ha evolucionado hasta la creación de unas
Fuerzas Armadas Permanentes. 

El 19 de octubre del 2015, el Comisionado para la Paz y la Seguridad
de la Unión Africana, en el discurso de apertura del ejercicio en el
terreno de AMANI II declaraba: 

“Hoy se marca un momento sin retorno en la historia de África en
nuestra colectiva búsqueda por la promoción de la paz, la estabilidad
y la seguridad del continente…El ejercicio de AMANI II tiene como
objetivo evaluar la operatividad de la Fuerza Africana Permanente y su
Capacidad de Despliegue Rápido (Rapid Deployment Capability).
Siguiendo con la decisión de la UA de armonizar la FPA y la Capacidad
Africana de Respuesta Inmediata a las Crisis (ACIRC)”. Discurso de
apertura (Chergui 2015).
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El Protocolo que establece el Consejo de Paz y de Seguridad de la
Unión Africana aprobado el 9 de julio del 2002 (Unión Africana 2002a)
lo define en su artículo segundo como “un órgano de decisión perma-
nente para la prevención, la gestión y la resolución de conflictos (…), y
constituye un sistema de seguridad colectiva y de alerta temprana…”. 

Las funciones son: la promoción, la paz y la estabilidad; alerta rápida
y diplomacia preventiva; restablecimiento de paz, buenos oficios, la
mediación, la conciliación y la investigación; operaciones de apoyo a
la paz y de intervención en los casos tipificados en los artículos 4h) y
j) del Acta constitutiva de la UA; consolidación de la paz y reconstruc-
ción post-conflicto; acción humanitaria y gestión de catástrofes ade-
más de otras funciones que le pueda otorgar la Conferencia. 

Para realizar estas funciones, le otorga conjuntamente con el
Presidente de la Comisión entre otros los siguientes poderes (UA
2002b: art 7): autorizar la organización y el envío de misiones de apo-
yo a la paz; la imposición de sanciones cada vez que haya un cambio
anti-constitucional de gobierno en un Estado-miembro; asegura la
puesta en practica de la Convención de la OUA para la prevención y
la lucha contra el terrorismo.

Los acuerdos de cooperación militar firmados con China, Estados
Unidos y la Unión Europea; el rol de África del Sur en el marco del
BRICS; y el desarrollo de la cooperación “sur-sur” deberían permitir a
la UA poder conciliar la aplicación de la doctrina “soluciones africanos
para problemas africanos” con una coordinación efectiva en la lucha
contra conflictos transnacionales y transcontinentales sin ver como en
el caso de Libia no solo una injerencia en sus competencias sino un
nuevo “estado fallido”. 

Desde el punto de vista político, los compromisos institucionales
necesarios para la creación de la APSA han sido ratificados; jurídica-
mente y aun faltando por resolver la “jerarquía” entre el derecho de
intervención y el derecho de las Naciones Unidas, últimamente “con-
testado” en los casos de Irak o Libia, que le otorga el capitulo VII de
la Carta para poder aplicar el uso de la fuerza queda por establecer
cuando será operativa la Fuerza Permanente Africana, la cual esta pre-
vista para enero del 2016

2
. Esta Fuerza con una composición de

25.000 personas, estará dividida en cinco brigadas desplegadas en
las tres organizaciones económicas regionales (Comunidad
Económica de Estados de África del Oeste, la Comunidad Económica
de Estados de África Central y la Comunidad de Desarrollo del África
Austral) y en dos mecanismos regionales (Fuerza Africana
Permanente del Este y la Capacidad Regional de África del Norte). 

2 The African Stand-by Force Roadmap III.  Interim report 2010. 
Disponible: https://unoau.unmissions.org/sites/default/files/asf_roadmap_iii.pdf 
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La Unión
Africana irá
asumiendo un rol
cada vez mayor
en la gestión y
resolución de los
conflictos
armados

La distribución de la Fuerza Permanente Africana muestra el equilibrio
que se va logrando paulatinamente en el seno de la UA desde la ori-
ginaria proposición en 1963 del presidente de Senegal, Leopold
Sendar Sengor por dar mayor fuerza a las organizaciones sub-regio-
nales, y la progresiva coordinación y asunción de poder ejecutivo por
parte de la organización continental acercándose a los deseos del pre-
sidente de Ghana, Kwame Nkrumah. 

A la vista de los avances logísticos, y ante el posible despliegue militar
de 5000 soldados en Burundi durante el 2016, independientemente
de su realización, falta de equipamiento o de un presupuesto perma-
nente para mantener estos gastos, resulta clara la determinación para
implicarse con mayores efectivos en los conflictos del continente. 

Además de la operatividad a nivel logístico y presupuestario –al pre-
supuesto previsto anualmente de 1 billón de dólares para las distintas
operaciones de paz, incluidas las FPA, la Unión Europea aporta por
ejemplo 750 millones de euros (Unión Europea, 2016)– será necesario
un consenso político en una aun novedosa toma de decisión político-
jurídica como es el derecho de intervención. En este sentido, la
Republica Centroafricana pero sobre todo Burundi marcaran el tiem-
po en que se aplica el marco previsto en la APSA y poder apreciar que
puede ocurrir en el caso de que un Estado o un grupo de Estados nie-
gue la existencia de los delitos tipificados en el articulo 4h del Acta
Fundacional de la UA. Además de ello, el desafío presupuestario plan-
tea un problema de independencia en la toma de decisiones, cuestión
que debe ser resuelta por los propios Estados de la UA.

Existen sin embargo, ciertos consensos mayoritarios, como es la apli-
cación de sanciones y condenas en los casos de golpes de estado e
intentos anti-constitucionales de tomar el poder como han sido los
casos de la Republica Centroafricana (2003), Guinea Bissau (2003),
San Tome y Príncipe (2003), Togo (2005), Mauritania (2005 y 2008),
Guinea Conakry (2008), Madagascar (2009), Níger (2010), Costa de
Marfil (2010). Sin embargo, aun es difícil de aplicar una política gene-
ralizada respecto a los cambios constitucionales con el objetivo de
perpetuarse en el poder. A esta cuestión, se refería en particular el
presidente de Estados Unidos, Obama, en su discurso en la sede de
la UA en el 2015 al decir que “cuando los lideres intentan cambiar las
normas en medio del juego solamente para seguir en el cargo es un
riesgo para la inestabilidad y los conflictos como se ha podido obser-
var en Burundi” .

Dados estos instrumentos y trayectoria, es posible que en el plazo de
cinco a diez años, la UA vaya asumiendo un rol cada vez mayor en la
gestión y resolución de los conflictos armados. Estos, son de una tipo-
logía cambiante, no se trata solo de guerras interestatales sino de la
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gestión de guerras con potencial “continental” como la lucha contra el
fundamentalismo islámico; y sobre todo la gestión del post-conflicto
para evitar “estados fallidos”. 

Es en este sentido, donde toman importancia las “virtudes y tradicio-
nes históricas de los valores de la civilización africana que deben ins-
pirar y caracterizar las reflexiones sobre la concepción de los
derechos humanos y de los pueblos” que menciona el preámbulo de
La Carta Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos y los
mecanismos endógenos de prevención y resolución de conflictos que
deberían contribuir a la búsqueda de soluciones pacificas.

El conflicto político y jurídico entre la solución otorgada por las
Naciones Unidas a través de las resolución 1970 y 1973 y la “hoja de
ruta” presentada por la UA pone de manifiesto las diferente perspec-
tivas con la que se actúa ante conflictos en el marco de unas fronteras
continentales propias o externas. A la intervención militar en Libia sin
haber preparado suficientemente el post-conflicto se había antepues-
to una solución que puede encuadrarse en las lecciones aprendidas
del continente en Ruanda, Somalia y África del Sur habiendo sido este
ultimo una “lucha continental” y teniendo un ascendente sobre las
políticas mas innovadoras del continente. 

¿Cómo resolverá la Unión Africana y que métodos utilizara para pre-
venir crisis, conflictos y guerras una vez resueltas las cuestiones polí-
ticas, jurídicas y avanzadas las operacionales y presupuestarias? Estos
métodos pueden ser no solo mas eficaces que muchas doctrinas apli-
cadas actualmente, como evidencia la ocupación de Sirte por el
Estado Islámico o la inestabilidad regional en el Norte de África y
Medio Oriente, pero también aportar una perspectiva operativa mas
realista y proporcional al “cuasi-monopolio” doctrinal y operativo exis-
tente en la gestión de conflictos. 

De esta manera, la palabra “Renacimiento” escogida en el lema de
conmemoración de la OUA, puede emular otras transformaciones his-
tóricas anteriores sobre todo si es capaz de posicionar entre otros al
Ubuntu-Humanismo sudafricano de Nelson Mandela en el centro de
la toma de decisiones de la Unión Africana. 

¿Hacía una filosofía propia de resolución de conflictos?

La cantidad de conflictos armados en África puede dejar entrever una
enfermedad crónica, tal y como auguran las tesis del “afropesimismo”
que toma su nombre entre otros del libro de René Dumon titulado: El
África Negra ha comenzado mal. Estas tesis sobre la realidad africana
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Un África pacífica
y segura, a partir
de mecanismos
de resolución
pacífica de los
conflictos y de la
promoción de
una cultura de
paz

generalmente catastróficas augurando que ningún tipo de acción o de
ayuda podrá sobrepasar los bloqueos internos africanos para resolver
los conflictos armados, la corrupción o el respeto a los derechos
humanos. Sin embargo, es importante reflexionar sobre el origen de
estos conflictos, la evolución del concepto de violencia en las socie-
dades africanas y el impacto que han podido tener prácticas ajenas a
las culturas del continente. En este sentido, la manera de abordar el
conflicto, tanto desde el punto de vista político como militar ha sufri-
do influencias exógenas al propio continente. En los casos de Somalia
o Libia, puede decirse que la intervención internacional ha tenido un
grave impacto. 

Escribía Bah (1999) de manera ilustrativa refiriéndose al concepto de
violencia y de paz en África: “La calma y la armonía en el seno de la
sociedad y entre las diferentes comunidades son tan apreciadas que
existe en los Beti como en los Bemiléké de Camerun una especie de
bicefalismo: un jefe para la guerra y un jefe para la paz. Este ultimo
tiene prerrogativas permanentes, mientras que el jefe de guerra es
nombrada de manera circunstancial”.

A lo largo de todo el continente, se encuentran prácticas particulares
en la gestión y resolución de conflictos propios a la comunidad, así
como a las relaciones con las demás comunidades. En este sentido,
se puede evocar la “familiaridad de broma”; la “sanankouya” o alianza
de “broma” en África del Oeste; la mediación con categorías sociales
propias como los “griots” para estas misiones o el principio “heer” en
las comunidades Issas expandidas en Somalia y el cuerno de África. 

Es importante pensar cual será la doctrina predominante en la APSA
para gestionar los conflictos armados y el post-conflicto. Parece que
el uso de la fuerza o al menos su amenaza con la creación de las
Fuerzas Permanentes Africanas será uno de los métodos utilizados.
Al mismo tiempo, la Agenda 2063 de la UA, propugna en su cuarta
aspiración, que es una África pacífica y segura, a partir de mecanis-
mos de resolución pacifica de los conflictos y de la promoción de una
cultura de paz entre los jóvenes (UA, 2014).

El deseo de paz en el continente responde a múltiples factores, pero
tanto la expansión del conflicto en Somalia como la tragedia ruande-
sa son realidades que no se quieren volver a repetir. Como evitar
estos conflictos esta en el pensamiento de los lideres africanos ante
cualquier nuevo conflicto que pueda surgir, tal y como lo demuestra
los intentos de negociación actuales en Burundi. El filosofo
Souleymane Bachir Diagne en un articulo titulado : ¿cómo filosofar en
África? escribe: 
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“Buscar nuestros puntos de partida en los problemas mismos, es dejar
de bloquear la reflexión sobre la noción sempiternamente tomada de
una defensa e ilustración de la identidad contra las fuerzas exteriores
convencidas de su negación (colonialismo ayer, mundialización hoy),
para empezar, a partir de los dramas y de las violencias que han cre-
ado las identidades en África: Ruanda nos impone esta conversión de
la mirada sobre la identidad. Hemos preguntado ¿como pensar des-
pués de Auschwitz?. Como no pensar de otra manera después de
Ruanda y el horror de los machetes, es decir: ¿como ignorar que la
identidad mata? (Bachir Diagne 2004).

Ubuntu: “Yo soy través de ti”

La gestión de post-conflicto en África del Sur evitando una guerra civil
y estableciendo un precedente que es visto con orgullo en todo el
continente puede abrir el camino a una manera mas humana de reso-
lución de los conflictos. Nelson Mandela, en su primer discurso tras
su salida en prisión decía:  « he combatido la dominación blanca y he
combatido la dominación negra. He acariciado el ideal de una socie-
dad libre y democrática en la cual todos vivamos juntos y en armonía
en igualdad de condiciones. Es un ideal que espero realizar y conocer.
Pero si hace falta, es un ideal por el que estoy dispuesto a morir”
(South Africa’s New Era, 1990). 

Desmond Tutu, explicando la filosofía Ubuntu que habían intentado
aplicar en el post-apartheid, escribía en su libro No futuro sin perdón: 

“cuando queremos elogiar a alguien decimos “yu, u nobuntu”, oye, él o
ella tiene Ubuntu. Esto significa que son generosos, hospitalarios, ama-
bles, atentos y compasivos (….) También significa que mi humanidad
esta inextricablemente ligada a la suya (…) Una persona con Ubuntu
esta abierta y disponible para los demás…” (Tutu, 1999 :34-35)

En una entrevista de radio en France culture, el filósofo Souleymane
Bachir Diagne (2014) explicaba sobre el concepto “Ubuntu”, qué no se
trata de un concepto circunscrito a África del Sur en particular sino
que es un concepto propio a la filosofía en general y cercano al con-
cepto de justicia transicional en el derecho internacional. La palabra
“Ubuntu”, de la tradición Bantu, esta construida sobre la raíz –ntu que
significa humano y el prefijo–bu que corresponde a la construcción
del plural en lengua bantú. Es una palabra que evoca el concepto de
humanidad con uno mismo pero teniendo siempre en cuenta que la
relación con nuestra propia humanidad pasa por la humanidad del
otro. Este concepto es importante porqué sobre su base se construyó
la respuesta al periodo del post-apartheid en África del Sur evitando
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La filosofía
Ubuntu puede
servir de
inspiración para
la resolución de
los conflictos en
el seno de la
Unión Africana

una guerra civil y consiguiendo que dos comunidades históricamente
enfrentadas pudiesen vivir pacíficamente en un mismo país. 

El Congreso Internacional de Yamoussoukro (Costa de Marfil) sobre la
paz en el espíritu de los hombres organizado por la Unesco en 1989
“reconocía que la violencia no se encuentra en los seres humanos
determinada biológicamente y que los seres humanos no son desti-
nados a tener naturalmente un comportamiento violento”. En esta
misma declaración se define la paz “como una adhesión profunda del
ser humano a los principios de libertad, justicia, igualdad y solidari-
dad entre todos los seres humanos” (UNESCO, 1989). 

Para celebrar el 25 aniversario del nacimiento del concepto de cultura
de la paz se organizó un nuevo congreso con el lema “sobre la paz en
el espíritu de los hombres y de las mujeres” donde se reafirma inclu-
yendo además en este caso el componente de equidad de género. 

La tradición oral y la palabra

En la lección inaugural de apertura del año universitario en el 2009
titulada El tratado de Kurukan Fuga; a las fuentes de un pensamiento
político en África, Djibril Tamsir Niane (Tamir Niane, 2009) explicando
el origen de dicho tratado en el siglo XIII, también conocido como la
Carta de Mandem

3
se preguntaba que lecciones podemos aprender

de esta memoria nuestra, transmitida por tradición oral. 

Como dice Sylla Lanciné, citado por Thierno Bah, en toda África se pue-
den encontrar vestigios de culturas ancestrales, su saber ha sido tras-
mitido generalmente de manera oral, sin que existan en muchos casos
textos escritos. Sin embargo, esta importancia de la palabra, es consi-
derada por el autor como un concepto que integra la sacralidad, la
autoridad y el saber, este ultimo encarnado por los ancianos que han
acumulado a lo largo de los años, sabiduría y experiencia. Y por esto
es relevante la creación de un Comité de Sabios para apoyar los esfuer-
zos del Consejo de Paz y de Seguridad, “particularmente en el área de
la prevención de conflictos” y “compuesto por cinco personalidades
altamente respetadas de África representando varios segmentos de la
sociedad y que hayan contribuido a las causas de la paz, la seguridad
y al desarrollo del continente” (Unión Africana 2002c: art. 11). 

El Comité de Sabios, forma parte de una tradición endógena de meca-
nismos de resolución de conflictos desde la “familiaridad de broma”,

3 Conjunto de  las leyes dictadas por Soundjata durante la Asamblea de los pueblos que convoca en Kurukan Fuga
en 1236. Inscrito en la Lista representativa del Patrimonio Inmaterial de la Humanidad. Unesco. Disponible:
http://www.unesco.org/culture/ich/en/RL/manden-charter-proclaimed-in-kurukan-fuga-00290
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“sanankouya” en África del Oeste y los mecanismos mas recientemen-
te utilizados en Rwanda como las jurisdicciones Gacaca. 

Los conceptos de paz y de violencia tradicionales africanos han sufri-
do un impacto con el imperialismo, la colonización y las jerarquías de
clase impuestas por la revolución industrial integrando modelos aje-
nos a una comprensión enraizada del origen, resolución y consecuen-
cias de los conflictos. Al mismo tiempo ha traído nuevos conflictos y
con diferentes orígenes. 

La filosofía Ubuntu que ha inspirado entre otros a Nelson Mandela en
el post-apartheid que significa “yo soy a través de ti” y puede tradu-
cirse como humanidad (Christian B.N Gade, 2012), puede servir de
inspiración al contenido y filosofía por desarrollar en el seno de la
APSA de la UA la gestión y resolución de conflictos. 

Sin embargo, para poder materializar la construcción de la paz en el
espíritu de los hombres y mujeres, los actuales gastos en educación
deberán aumentar en los países africanos donde en algunos de ellos
el ratio respecto al gasto militar es de uno a cuatro y en ocasiones
superior. 

Conclusiones

Reflexionar sobre las tendencias puede variar considerablemente
según los momentos cronológicos analizados. Si se toma la década
de 1990-2000 en África y se analiza el número de conflictos armados
en Somalia, Ruanda o la Republica Democrática del Congo se puede
dar la veracidad de las tesis afro pesimistas. Si se analiza, sin embargo
la década de los sesenta, se podría considerar como el periodo de que
abría una oportunidad de libertad y esperanza. En este sentido, es
interesante respetar la referencia hecha por la Presidenta de la UA al
nacimiento de la Republica de Haití en 1804 y pensar en el futuro y
tendencias del continente desde la perspectiva de 200 años. 

En este tiempose puede observar la evolución de un continente “des-
conocido” que ha sido “ocupado y colonizado”; la convivencia de cul-
turas ancestrales con “pueblos aun incapaces de regirse por sí
mismos” citando la referencia del Tratado de Versalles; la independen-
cia obtenida pero con bases militares extranjeras en el espacio sobe-
rano; la creación de la OUA; las ultimas guerras coloniales en la
década de los setenta o la lucha contra el apartheid; la política de blo-
ques; las hambrunas de la década de los ochenta o la tragedia de la
década de los noventa. Y finalmente la necesidad de un renacimiento
cultural y político del continente, renovando la Unión Africana.
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Las profundas
heridas en el
continente
africano con
Ruanda y
República
Democrática del
Congo muestran
un hastio
generalizado a la
violencia y un
deseo de vivir en
paz

Uno de los mayores impacto del colonialismo ha sido justamente la
impregnación de un sentimiento de inferioridad, y es justamente uno
de los ejes del concepto de “renacimiento” impulsado por la UA desde
su creación y en sus proyecciones tal y como testimonia la Agenda
2063. 

En este tiempo, el concepto de paz y violencia ha sido transfigurado,
siendo actualmente difícil de identificar las raíces de la violencia inter-
nas a África y las heredadas por la intervención extranjera De igual
manera, en la resolución y gestión de los conflictos armados y en par-
ticular en los mecanismos escogidos para su resolución. Desde bom-
bardeos que causan numerosas víctimas en la población civil, países
como Somalia desestructurados y definidos como “estados fallidos”,
administraciones centrales incapaces de asegurar los mínimos dere-
chos humanos hasta la expansión de conflictos y la creación de gran-
des espacios geográficos en el Sahel bajo el control y amenaza de
grupos terroristas creando redes criminales transnacionales. 

Por otra parte, en este tiempo se puede observar la evolución desde
la lucha contra la esclavitud; la batalla contra el colonialismo mas acé-
rrimo como testimonian las guerras coloniales de los años setenta en
Guinea Bissau, Mozambique o Angola y vencido finalmente con la
independencia de Namibia en 1990 o la lucha contra el apartheid has-
ta la progresiva toma de conciencia continental con la creación de la
OUA y la UA, dotándose de esta manera de una estructura política,
jurídica y de seguridad. 

Las críticas mas recientes a la APSA giran entorno a la capacidad eco-
nómica africana para poder operativizar y mantener los gastos nece-
sarios con el objetivo de cumplir con los ideales del Acta Constitutiva
de la UA. Sin embargo, parece lógico pensar que la tendencia es que
existirá una Fuerza Permanente en África, que surge de la necesidad
de resolver de manera endógena sus propios conflictos. 

En este sentido, es importante reforzar la cooperación internacional,
y al igual que la jurisprudencia de la competencia universal creada
Tribunal de Nuremberg respecto a los crímenes contra la humanidad,
repensar los problemas comunes que pueden surgir de un solo foco
de conflicto dando una respuesta respetuosa con los diferentes acto-
res pero también coordinada y consensuada bajo el amparo del dere-
cho internacional. Nos podemos preguntar si la experiencia de
Somalia es simplemente africana o mundial. Recientemente, con el
caso de Libia podemos observar que un “problema” africano es un
“problema” mundial. ¿Sería lógico, por tanto, creer que la tendencia
pueda ser un replanteamiento respecto a la gestión de los conflictos
donde las diferentes perspectivas puedan potenciarse en lugar de
debilitarse? Los acuerdos estratégicos de la UA con Estados Unidos,
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China, la Unión Europea y Rusia permiten hacer creer que los proble-
mas africanos aun siendo resueltos en el marco del principio de “solu-
ciones africanas para los problemas africanos” pueden ser ejecutados
armoniosamente en el marco de las prerrogativas de las Naciones
Unidas y las diferentes organizaciones regionales debiendo liderar las
acciones en el caso de África la propia Unión Africana. 

Una de las grandes incógnitas y a su vez esperanzas es el papel que
jugará la cultura en la resolución de conflictos. El presidente Nelson
Mandela, además de ser un modelo para otros presidentes en cuanto
al respeto a los mandatos presidenciales establecidos en la constitu-
ción, consiguió después de décadas de violencia y odio evitar una
guerra civil. La filosofía Ubuntu, ejemplo de las posibilidades que las
diferentes culturas ancestrales ofrecen, es una muestra de las opor-
tunidades existentes en África y en el mundo de resolver los conflictos
en el marco de un diálogo y cultura de la paz. Es difícil predecir que
esta será la tendencia en los próximos años en África, pero también
es cierto que las profundas heridas en el continente consecuencia del
genocidio ruandés y de otros conflictos interminables como es el caso
de la República Democrática del Congo muestran un hastío generali-
zado a la violencia y un deseo cada vez mayor de vivir en paz. 

Así pues, desde un punto de vista político la tendencia a nivel conti-
nental deja pensar en una unidad de acción cada día mas definida.
Los elementos históricos comunes, que comparten muchos países y
culturas africanas, dan una fuerza al proyecto continental mayor que
las diferencias internas que podían existir en los años sesenta, permi-
tiendo mirar con esperanza al tan deseado renacimiento. 

Desde el punto de vista jurídico, ha habido un gran avance jurídico.
La Unión Africana actualmente puede considerarse una de las organi-
zaciones regionales con mayor cantidad de normas orientadas a la
realización de unas políticas publicas de respeto a los derechos huma-
nos y a los principios de buen gobierno y democracia. Los poderes
ejecutivos de la UA deberían ir consolidándose para conseguir expan-
dir estos principios por todo el continente. Existirán discrepancias y
bloqueos, sin embargo el avance realizado en los últimos 15 años
desde la creación de la UA, hacen pensar que existen unas bases sóli-
das sobre las que pueden erigirse estos ideales. 

Desde el punto de vista de la defensa y la seguridad, la creación de
una Fuerza Permanente Africana y de un sistema continental de alerta
temprana, además de mostrar la preocupación existente para preve-
nir conflictos de gran magnitud, muestra también un paso importante
de los acuerdos a los hechos. 
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Por último, la importancia que debe ocupar la cultura sea esta mate-
rial o inmaterial, puede dar lugar a ejemplos como el sudafricano que
apoyen un impulso a una conciencia universal basada “en una adhe-
sión profunda del ser humano a los principios de libertad, justicia,
igualdad y solidaridad entre todos los seres humanos” tal y como defi-
nía la paz el Congreso Internacional de la Unesco sobre la paz en el
espíritu de los hombres y de las mujeres.
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